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Ciudad de México, a 13 de septiembre de 2 O 1 7 

"Año del Centenario de lo Promulgación de la Constitución 
Política de los Estadas Unidos Mexicanos" 

HUGO BERNARDO CHANG SOTO. 
REPRESENTANTE LEGAL SERVICIOS GASOL!INEROS DE MÉXICO, S.A. _DE C.V. 

PRESENTE 
Asunto: Resolución ProGedente 
Expediente: 14JA2017~0109 

' 1 

Una 1vez analizado y evaluade el Informe Preventivo CIP) del proyecto denominado "Estación de 
Servicio o'os Oros 08804", en adelante el Proyecto, presentado por la empresa denom(nada 
Servicios Gasolineras de México. S.A de C.V., en lo sucesivo el Regulado, el 21 de agosto del 2 o 17 
en el Área¡de Atención al Regulado de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al 
Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos (AGENCIA'), con ubicación en Avenida Revolución número 
10, San. Vicente. Tlajomulco de Zúñiga. Jalisco, y 

C O N S 1 D E R A N D Q: 

l. Que ~1 Regulado se_a~dica _al expendio al público de petrg!íferos, a~;:tividad que forma,parte del 
Sector Hidrocarburós·. de conformicdad conda definición serialada en el artículo 3°, fracción XI. 
inciso ·e;> de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad lA9ustrial y de Protección al Medio 
Ambiente del Sector Hid~o~arbu'ro's, y por lo tanto-es materia competencia de esta Ágencia en 
términos del a,t tkulo lo de. la misma Ley;. 

11. Que esta DirecCión General de G'iestión Comercial (DGCC) es la a,utoridad competente para 
analizar. ev~luar y res'diVt;lr ellP gresentado por el Regulado, a e éGhformidad con lo dispuesto en 
los artículos 4 o . fraccTgn XXVII y 3 7, fracción 'vil del· Reglarotmto Interior de la Agencia Nacional 
de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente dei ~Se.ctor Hidrocarburos. ( j 

111. Que el día 21 de agosto de 2 O 17 el Regulado, ingresó en la AGENCIA, escrito de fecha junio de 
2 O 17. para solicitar la notificación a través del uso de medios de comunicación electrónica, 

Melchor Ocampo No 469, Colonia Nueva Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, C.P. ll590, Cil1d~d d C:' México 
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mediante la cual acepta darse por notificado de las actuaciones que emita la AGENCIA, 
relacionadas con el Proyecto. 

Que el artículo 2 8 de la ~ey Ge~;al de~-Equili~ri~ E~dlógico y la Prq_tección al Ambiente establece 
que la evaluación gel ·¡mpa'cto am~J~ndl es el p.oocedimi.er~to ~ trav,és del cual la Secretaría 
establece las ~?n?icioneh.a que se sujetar~ '·a realizaci?r: d~ oorás y ~5.tividades ~ue ~u.edan 
causar deseqw1hbno ecolog1co o rebasar los hm1tes y cend1c1ones e-st-apleCJélos·en las d1spos1c1ones 
aplicables para proteger el ambiente y preservar -Y res.tal!lrar lo~ ecosi.sterpas,. p. fin de evitar o 
reducir al mínimb sus efectos n~gativ_os s_ebrS! .el mecHo -ambiente. para"el!b. en los casos en que 
determine el Reglamento que al e-feGto -se. expida; qliien·es pretendan llevar .a c-abo alguna de las 
siguientes qbras o a9tividades, requerj~áh weyLamente la ~utorizac:ióh en m?Iteria de impacto 
ambiental de la Secretaría: - -=- ' 

1 1 

11.-- Industria del pettófe.o. petroquímica, quím¡ca, ~i9én!Jrgi.c¡;¡, papeléra, azucarera, del cemento y 
e/éc;tr(((;i¡ . ... 

' 1 \ \ 

V. ( Qu/e ~1 artfc~lo 31 de la Ley Gener-a_l del Equililiiho_ Efi;116gico y la Protección'al Ambient~ establece 
' ~n la~fracción 1, que la realización c;le las obras ·y ,act:i~idades a que s-e refiieren ¡as• fracciones l~a XII 
del artículo 28, rrec:juerirán_la pr~seAtación de cm inf0rme preventivo y mo ~na manifiestatión de 

1 impacto ambier-ttal, CU~ndo existan nqrmas eficiale~: rDFl~i·~anas U otras dí,S[ilqSiciones que regulen 
las\ ernision~s. las descargas·, el aprovear,iar:rliento dt;! r~crJ r'sos naturales "y, en,generál¡ tod0s los 
irripaGtos ar]lbientales rele,v·ante-s que"p!,ledan.pr.oc:l.ucir 'las oera.s o actividades_ 

1 ' . • . ··. 

VI. 

VIl. 

QL_e ~~ artícu.1? -s. inCiso D), fr~ción IX·~ ?el R~gl~fñ~~~~' df= la Ley Gen,er-ª1 d~l ~~uilib ~io Ecológico 
y, la Protecc1o.n al AmbleAt,e en Matena de Evalu~c10n •del Impacto A111b1el'ltal estab.leGe que 
qui'e0es pretendan· llevar -~ ~~ábm, alguna -de,..Ja.Si$iguie~e.s obra~ q ·actividades. r.equerirán 
prev.íarneni:e la autorización Ele la Secretar-ía en ma~eria Ele impacto' ambi~ntal: 

• 1 - - ~ . 
D) AGTIYII?ADf.S DEL 5E_CJ9R' HIDROCARBL:f.ROS: ) ! 

IX. Constru~~i~n y operas ion . de ih~taJacion~s \ ¡:>ará la ¡ilrodu~c'c i()n, trans~~rte .. 1?-lfacenamiento, 
distribución y·expendio al público de petrolíferos, y 1 

· 
1 • / 

-- • ' "\ ... - ~'. ... ) J' 

Que el articulo -2 9 del Reglament o de la, ley General _del Equilibr.io Ec:ológico y la Protección al 
Ambiente en Materi'~ d~_ ,Evah.,¡acíón del lmp,;:tcto -Arnbj~nta! est~brece ·en la fracción 1 que la 
realización de las obras y_ a§.'tiyíd~9~s, a que ~:~J,~f.i er~nel-artí~úiG 5 del mismo ordenamiento, 
requerirán la presentación de úrí Informe Prev:eñt ive <;;uando existan normas oficiales mexicanas 
u otras disposiciones que regulen las emision~s. las ~descargas. el aprovechamiento de recursos 
naturales y, en general, todo.s los impactos ambientales relevantes que las obras o actividades 
puedan producir. 

Mclchor Ocampo No 469, Colonia Nueva Anwres, Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11590, Ciudad de México 
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VIII. Que el 07 de noviembre de 2016 se publicó en el Diario Oficial de la Federación la Norma Oficial 
Mexicana NOM-005-ASEA-2016, Diseño, construcción, operación y mantenimiento de 
Estaciones de Servicio para al~ácenamiento y expendio de diésel y gasolinas. misma que entró 
en vigor el 6 de ene_~ o. dé 2 o 17. 

1 ~ 

IX. Que el objetivo de la N.OM-005-ASEA-2016 consiste en establecer las especificaciones. 
parámetros yreqL!isitos técnicos de Seguridad Industrial. Seguridád Operativa, y Protección 
Ambiental que se ;deben cumplir en el diseño, construcción, operación y mantenimiento de 
Estaciones de S,ervicio para almacenamiento y expeodio de díésel y gasolinas. 

X. Que en el Anexo 4 de la NOM-005-ASEA-20 16 referente a· la gestión ambiental, se desprende 
que para el desarrollo. de las actividades referidas en la Norma. el Regulado deberá tener 
identifiqdas las medipas de mitigaeión y.¡ o aompensación efe lbs" impactos ambientales que el 
Proyecto pudiera generar. 

XI. Que se deh>erá cumplir 12on las espedficaci0nes de Diseño y Construcción de la NOM-005-ASEA-
2016' que est~ablece que previo a la' c0nstrucción se debE2 contar con los permisos y 
autorizaciones regulatorias requeridas por la normatividad y legislación local y 1 o federal, 
irKiuyendo el impacto ambiental y los diferentes análisis de riesgo· que seafl aplicables. Asimismo. 
dentro de estas disposi ciones se eocuentran las de delimitación respecto a distancias de 
seguridad a· elementos externos. en predios urbanos, p0blaciones rurales o al margen de 
carretera, capacidades de carga de suelo, sonde0s-no menpres a 1 O metros para determinación 
de manto freático, pozos de observación, pozos de monitoreo. sistemas de recuperación de 
vaporés, medidas de segtJrídad en caso de derrames de combustibles, me,dida's de-hermeticidad 
neumática en todGs los sistemas. 

XII. Que derivado de lo anterior, y con el cumplimiento de la NOM-005.:-ASEA-2016 se regulan las 
emisiones.. las descargas. y en general, todos· los imp_.a<::tos- ambientales relevantes que puedan 
producir la construcción y operación de instalaciones par-á el expendio al público de 
petrolíferos (estaciones de servicio' de gasolina y/o diésel), previniendó posibles impactos 
ambientales sigr~ific_p:tivos, si se considera que la ubicación pretendid9 se localiza en áreas 
urbanas, suburban~ e_inQ.ustriales, de equipa!!ll.entp urbano o a(.servicios. asf como al margen 
de autopistas. carreteras federales, estatales. municipales y/o loc,ales que no están dentro de un 
Área Natural Protegida, por le q.ue esta Dirección Gener-al de Gestión Comercial (DGGC) de / 
conformidad con lo dispuesto en los art-ículos 31. fracción 1 de la Ley General del Equilibrio / 
Ecológico y la Protección al Ambiente; 2 9, fracción 1 del Reglamento de la Ley General del h 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en Materia de Evaluación del Impacto Ambiental; 
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4 fracción XXVII y 3 7 del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos procede a evaluar la información 
presentada para el Proyecto. . r -- - -

' . XIII. Que por la descripció!l; Garacterfsticas y_ubicacióCLde las· actividades que integran el Proyecto. 
éste es de compete'ncia f~e ~1 emnateria de evaluaci6n de iry¡pacto·arñei.ental. por ser una obra 
relacionada con la operación de instalaciones para el almacenámient9, distnbución y expendio al 
público de petrolfferos. tal y como lo disp0nen los artículos 2 8 fracción 11 de la_ Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Prote'cción al Ambiente (LGEEPA), y S int is..,o 0). fracción IX del 
Reglamento de la Ley General del Equrlibrio Ecológica y la Ptotección al Ambiente en materia de 
Evaluación de Impacto Ambiental (REIAO, asimismo se· p'retende desarrollar . una actividad del 
sector hidr,ocarburos de conformidad con lo señalado el') el artÍGUIO 3. fracción 'XI, inci.so e) de la 
Ley de la Agencia Nacional de SeguHCiad lodustrial y de Protección· al Medio f-.mb'i~nte del, Sector 
Hidrocarburos. al tratarse del almauenamient0, distribución y expendio al público de petrolíferos. 

1 . -
XIV. Que el Regulad.o manifiesta en el capítulo 1 deiiP, q~e el Proyecto se ~ncue,ntra en operaciones 

( desde el año 2,QQ6 y que de acuerdo'con el "Permiso de Expendio de Petrolíferos en Estaciones 
de::Servicio No. PL/74'l3/EXP/ES/2015, otorgado por la Comisi0n Reg!Jiadora ae, Energía 

1 ~CRE~. dicha estaüión inició oí=>eraciones el 1 S de diciem,IDre de 2b0~ con el r\ú111ero de est'ación 
de servicio de PE:MEX E088041 Adítiónalm~nte el Reg¡ulado no acreqita si cuenta CIDI"l

1 

una 
Li[enaia de lJso de Suelo que avale el giro comercia] que explota actualmente y, qwe sea 

- l ' cdn_gruente con ~1 Programa eJe Des.a_~toii Q; Urbano correspondiente. 
-

XV. Que el Regulado manifiesta en el capítulo 1 deiiP. ,que el Proyecfo, contó q:>n autorización en 
materia de Impar to· Arpbiental. para l ~_construcciéñ· y bperación de la ~~ación de 'servido. con 
No. de oficio SEMAPES,CD·20/00009¡2/2006, emitido ¡!lor71a Qirección de Evaluación qe Impacto 
Ambiental ~e la Secretaria de) Medl0 Ambiente para el Desafrollb S,Ústehtable <del Gobierno del 
Estado de Jalisco, defe·cha 10 de febrero-de 20b6, no 0bstante •. ésta se encuentr~ vencida. 

Descripción de~ Proy"ecto ' 1 

XVI. Una vez analizada la,
1
informació_n presentada y de a~uerdo con lo manifestado por el Regulado, 

) - ... . 
el Proyecto coR5iste eh la operación y mantenimiento de una estación de servicio en zona 
urbana, con almacenami~nto total·de'lOQ,O.OO litrl)s de~c0mbustibl~ qistribuidos en dos tanques 
de almacenamiento, que se a~scribien a, cóntinu.aciqp: . 

• Un tanque con capacidad de 40.000 litros, para gasolina Magna 
1

. J 
• Un tanque con capacidad de 60,000 litros para diésel t, 

Melc;hor Oc;ampo No 469, Colonia Nueva Anzures, Delegación Míguel Hidalgo, C.P. 11590. Ciudad de México 
Teléfono (+52.55) 91.26.01.00 - www.asca.gob.mx 

L~ ¡\gene ''' N•t~lln~l de Seeuri(fad ln;Justnal '(de p, 01ecc'o" JI Medio ,\ mhimll " rlel ~r.ctcr Hklroca10uros tamblen utll l<l el ~t1ónimo ' ASEA'' 
V IJs P~'labr .. iS ·Auenc. ~ de- s~aum.Lut. ~IWrBi;l y AmbiPnte • CU•l'O p;ure de SLJ ld~t'ttid ,,d 11'1\ l ituri:::m~l 

Página 4 de 9-+-



SEMARNAT 
-· 

ifO:FT.ArtlA Di' .vJ~Oiu A.\t8h,, TI 
' R[C\..~It-.!\1"l.<JII\US 

A 
AGENCIA DE SEGURIDAD. 
ENERGÍA Y AMBit NTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/12946/2017 

La estación cuenta con tres dispensarios dobles con cuatro mangueras, para la venta de gasolina 
Magna y Diésel, dos para cada tipo de combustible. contando con un total de 12 mangueras 
distribuidas. como se indica en el-cuadro siguiente: 

Ojspensario· para el despacho de Gasolina Magna y Diésel 
Dispensario I'Íio. de P,osiciones· - No. de mangueras - ~ No. de ' No. total de 

,.,- de car~ por- para Gasolin~ mangu~ra.s para • ~angueras 
cada lado Magna Diésel ...-

-
1 2 2 2 . 4 
?. 2 • - 2 - 2 4• 

' 3 - 2 ! ·,, - 2 . ~- 2 '· 4 
-

' No. total de -- ' , 
' mangueras, , 12 

1 

Así mismo. para est_e P'royecto cuenta con lbs serv.tc;:ios propios de estación de servicio como 
~on~ oficinas, área de facturación, G:uart'ó d~ cen~rol eléctrico, c'uar~Q de m.?:quinas •. bodega de 
limpioi. cuarto de sucio.s; lo.cal CO!Jlereial. sa,i)itarl0's clientes. sañitarios empleados·, área v~rde. 

( estacjonamiento y área de circulación. 
• 1 l 

~ ' 1 
P.afa el desarrollo del proyecto se cuenta co~ I:Jnd superficie de 4.468.06 f!12• en un p~edio 

1 ubicado en zona urbana. f'!!iSI]lSl que ha sid0 impactada. El Regulado! índica la d,istríbución de las 
superficies del Proyecto. eli la página,2 del C~pftul·o· l de,IIP. Las coorde'nadas UTM del Proyecto 
son: J 

·-

DATUM Región 13 WGS84 . 
Vértices Coordenadas UTM X; Y 

-Vertice .\l 679018;. 226.85.17 ' :-·· ..::,1' ) 

VérCL6.e...z llll' 67,9153¡ 2268492 l '1 ""; 
Vértice-·-'3 679164; 2.268467 ~/ 

Vé~tr!!e 4_ 
. 

679073;.2268451 
Vértic.e s 1 

. 6790$7) 2268507 ·. -
. ·, 

.. -

' El Regulado esi ablece las medid$1S d_e mitigacfci:ln·y/o cqpnpensación en las·R,áginas 40 a 47 del 
Capítulo 111 deiiP. g,- aa.i't ión a Lo anterior. esta· DGGC det~Ffl1i.Aa que. el R~egulado deberá cumplir 
con las medidas establecida~ e~ e-1 Anexo 4 del la NOM-005-~SEA-2016, para las etapas que 
resulten aplicables al presente_ Pmyecto. · - • 1 
El Regulado incluyo un cronogra~a de actividádes para las etapas de operación, mantenimiento / 
y abandono en la página 04 del Capítulo 111 del IP, por lo que esta DGGC considera otorgar un 

Página 5 de 9 ~ 
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plazo de 19 años para la operación y mantenimiento considerando la vida útíl de los tanques_ En 
razón que el Proyecto inicio operaciones el lS de diciembre de 2006. El plazo otorgado iniciará a 
partir de la notificación del preseAte oficio_ 

La información de l~s·éa;-aderí~tica~_Q~Jas ~bra's,.permaRertes se des~ribe las páginas 04 a 10 
del Capítulo 111 deiiP_ 

' . r _, 
En apego a lo expuésto y de conformidad con lo displ:Jesto en· los art ículos 2'8 fracción 11, 2 9, 3 1 fracción 
1 de la Ley General de-l Equilibrio Ecológico y la Pretección al Ambiente; 1 o, 3 o fracción XI; 4 o. S o fracción 
XVIII, 7 frasción 1 de; la Ley de la Agencia Nacional de Segürida·d Industrial y da!r9tección al Medio 
Ambiente del Sector Hidmcarburps; 2 segundo páfrafo. 3 frª'(ción l. Bis'; S o inciso D)_fracción IX. 2 9 
fracción 1 y 3 3 tracción 1 del Reglamentó, de la Ley General _(:iel_ ~quili br.i0 Ecológico' y la Protección al 
Ambiente en materia de Evaluación del Impacto Ambient~l ; -4, frac:ción XXVII,. 18 fracción 111 y 3 7 
fracción Yl d~( Reglamento Interior de la -'Ag~ncia Nacionai g~ S~guridad Industrial y d~ Protección al 
Medi0 Ambiente del Sector Hidrocar~uros, y a la Norma Oficial Mexicana NOM-005-ASEA-2016, 
Diseño~ construcción, operación y mantenimiento de Estaciofi~s de Servicio para almacenamiento y 
exp~ndio qe diésel yl gasolinas, esta DGGC 

t 1 

, RESUELV~: \ ' l 
1 

PRIMERO.-:- Respecto a 1~ operaciórf, y ma"htenimiento, es PRGCEDENTE la r~alización d~l Proyecto 
denominad.Q Esta~ión de Servicio Dos Oros. 08804, eón ubicación en Avenjda Revolución. número 
1 O. Sa¡¡ Vicente, Tl~jomulco de Zúñiga, :]aliscg; ya que se ~justa a lo dispuesto en los art;ículos 31 
fracción 1 de la Ley General del Equilibrie. Ecológico y la Protección al Ambiente: -2"9 fraGción 1 y 3 3 fracción 
1 del Reglamento de la l:ey General d@l Equili l;)rio Ecológico y-la P-retección al Ambiente en maréria de 
Evaluación del Impacto Am_giental: al regiularse. é!íl la· NOM-'005-ASEA-;201 f?,1 Diseño. construcción, 
operación y mart enimiento de E-staGiones de Servicio para almacel:)amiento y expendio de diésel y 
gasolinas: las emisic;mes, las.descargas, el aprMechamiento de_rec_ursos naturales y, en general, todos los 
impactos ambientales relevante-s qüe l(!s obras o actividades 'del Proy~~to puedan-wodUdr. . . 

La presente Resolución Ql!le· se emite en referencia a los aspectos ambiental,es correspondientes a la 
operación y mantenimiento 'de una ~stación, de servicio en zona u-rbana. conforme a lo descrito en los 
Considerandos IV al XVI de la~ presente r-esolución_ 

' 1 
SEGUNDO.- El Proyecto se desarrollará-de acuetdo a lo señalado·eo el Considerando XVI del presente, 
respecto a la operación y mantenimiento. por lo que deber~ dar aviso previamente a la Dirección General 
de Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial de esta Agencia, sobre las etapas referidas; ello obedece 
a los fines de inspección correspondientes indicados en la NOM-005-ASEA-2016, Diseño, construcción, 
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operación y mantenimiento de Estaciones de Servicio para almacenamiento y expendio de diésel y 
gasolinas. 

Al término de la vida útil del ~royecito. el Regulado peberá realizar el desmantelamiento de toda la 
infraestructura que se encvéntre ... pres.ente eo_el polígeap del Proyecto, a·sí como la demolición de las 
construcciones existentes, dejaod~-el .predio, libre de residuos de-todo tipo y'regresando en la medida 
de lo posible a las ~endiciones írTlcíales en las que s-e encontraba el sftio. /' ' ..,.-' 

' 
Para tal efecto el Regulddo deberá presentar ante esta Agencia. un programa de ábandono del sitio 
para su valida-ció!':! respectiya y un.a' v~z .avalado. deberá1 i")Qtífícar que dará ini~io a "las actividades 
corresp~nclie~t~s J dicho prd.9r~~a¡p~a q.~e la ,Direcc~~n ~:~era·l de S~pervisió~. lnsp,eG.cíón y _vi.~ilan_~ia 
Comercial venf1que su cwmpllm1entq, deb1,endo preseotar el 1nf0.rme f1nal de abandon·q y rehabilltac1on 
del sitio. '· - ' 

TERCERO.- lin caso de m·odificapibnes aJ Proyecto, el R~gulado, deberá cbn al menos· 20 días hábiles de 
anticipatiói:l 'a la ejec1,.1cíón de,las mísmás:. presenta~'la iAformadón sufitiente y deq~.llada que permita a 
esta fª~tort~ad. evaluar sí los pretendidos camoi0s cumplen con las especificaciorles de la NOM-OOS­
ASEA::20 :t6. Diseño .. ' construcción. operación y m~nt~~imiento de Estacion~s de Servicio para 
alm~·ceAa~iento y e~pendi0' de dié"sel ,y gasolina~; o en· su caso, si é¡;tos no causarán desequilibrios 
ecológicos. ni rebasarán los· límites y eondidbnes establecídb~ e~ la-s-disposiciones jurídicas ~elativas a la 
proteGc\ó_:)' amb~~te que le·,?_e.alil a~liqáb\~~ ·~ J • · : ~ \ 1 ' 

1 

' - • ~ - 1 ' - 1 
CUAR"J1Q . ..: La presente resolución se refiere exclusivamente a la·ev~luatión del impacto ambiental que 
se prev,é\soo/ e el sitip del Proyec;J:o ~~·e fue descrito, por lb;que.~_a_'pr€sente res.plución no (Eonstitu)l~ 
un permisd o ~utorizacibn de in!§Lo d~ ot!ri!~ y/p,activ.idad~~~~a que las fñlsmas son competencia 
de las instán~ias estatales, o en su"'caso mu.nicipales, de con"fotm i~ªd con lo diSpl)esto en la 
Constituciones Polítjcas Est~tales, ash:omo en la legislación orgání_ca rnünícípal' y de des,arrollo urbano 
u ordenamie-nto territorial, dt:l. las: Entidades Fe.dératívas; asimismo, la pr~ente resoluci6n no reconoce 
o valida la l egftjm~ 'propí~dad Y! o> tenenéía ge la tierfa: por hD <iliJ~. queaan a. ~Áivo l~s acciones que 
determinen. las aut0~i~a~1es fég'erale5, estatales y ~ynicipales en~ el ám9i~0. cl.~ ·sus respectivas 
competenc1as. ~ .1 • 

En este sentido, es obligaciÓrh~~l Reg~lado contaj(le 
1
maner9- previa -~1 inicio de cualquier actividad 

relacionada con el Proyecto coo lq~te,ralid:H3 -Gle los P.ermisos,_autciriz..a.cimres·. licencias, entre otros, que / 
sean necesarias para su realízacíón;conforme a l~s dísp0~íGíones legales aplicables en cualquier materia ( 
distinta a la que se refiere la presente resolución, en el eT'ltendido de que la resolución que expide esta 
DGGC no deberá ser considerada como causal (vinculante) para que otras autoridades en el ámbito 
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de sus respectivas competencias otorguen sus autorizaciones. permisos o licencias, entre otros, que 
les correspondan. 

La presente resolución no exiroe ar Regulado <;le contar con el aictamen técnico de operación y 
mantenimiento para la evaluaéión Gli la conformidad ef'[litido alla estacíóR de servicio. por una Unidad 
de Verificación acreditadá. y aprobada por la Agencia, de acueFmo con lo estal;)lecido en el inciso 10.1 
quinto párrafo. de 1~-NOM-OOS..tASEA-2016. -, ' / .. 

Asimismo, el Regulado peberá contar con la aut_orización de su Sistema de Ad,ministr-ación de Riesgos, 
para dar cumplimientp a lo establecido en /_as DISPOSICIQNE-5 administrativas de carácter general que 
establecen los Lineamientos. para la conformación, implementación y autorización de /os Sistemas de 
Administración de'Seguridad Industrial, SeguNdad Operativa y Prqtección e./ Medio AmBiente aplícables 

\ 

a /as actividades de Expendio al Público 'de¡ Gas• N(iJtural, Oistnibución y Expendio al Público de Gas 
Licuado de Petróleo y de Petrolfferos. publicadas en el Diar-io Oficial de la Federación e/•16 de junio de 
2017, de conformidad con el programa que a/ efecto expida la Agencia 

QUI~¡'TO.- Respecto las obras y/o actividades ya iniciadas<_ esta resolución no e~ime al Regulado del 
cabal cumplimiento que deba dar a los Procedimientos Administrativos de Inspección y Vigilaocia ya 
iniciadoso que se iniden por esta Agencia en ejercicio de sus facultades. además de las sanciones 
administrativas y del ejercicio de las aGci0nes civiles y pen?l~s .que resulten aplicables; ppr lo q4e el 
plazo para ejecútar el Proyecto, cuyos impactos ambientále~- han sido estable~idos en la presente 
resolución, comenzará a computarse una v~z qi!Je la notificacién de la m'isma surt-a efecto. 

SEXTO.- El Regulado deberá tramitar la Licencia o Ditrtameri de Uso de Suelo del predio donde se 
encuentra instalado el Proy~cto. misma que deberá de amparar [a superficie tot_al•r.eporta.da en·eiiP. 

.. l 

SEPTIMO.- La p·resente resolución a fa~;~o r del Regul~do es J!>ersdr~al~ p0r lo que de confórrni9ad con el 
artículo 4 9 s~g'Llndo párrafo del Reglamento de la Ley General· Glel E-~uilibrio Ecológic<D y la Protección 
al Ambiente-en mat-eria de-&valuación c;!el lmpa<:to Ambiental, el cual dispone que el R~gulado deberá 
dar aviso a la DGG<;: del cambio de titularipad de la pres~ente, en c~sG de que es_ta situación ocurra, 
deberá ingresar ur-l" acuerdo de voluntades en el que se establezca claramente la cesi6n y aceptación 
total de los derechos -Y obligaci~nes de la misma. 

1 -

OCTAVO.- De la responsabilidad objetiva y estricta en matt2_ria de impacto ambiental. se hace del 
conocimiento del Regulado, que de {:q~fetmidad' ¿orf la .~ey -General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente. la Ley General para la Prevencion y Gestión Integral de los Residuos Peligrosos / 
y demás ordenamientos aplicables. es responsable objetivamente de la eventual remediación por el 
manejo de materiales o residuos peligrosos. con independencia de que un tercero ajeno o+ no ¡( 
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relacionado con el titular de la presente autorización. ocasione daños al ambiente, a la Seguridad 
Operativa y a la Seguridad Industrial. que se relacionen con el riesgo que genera su actividad. 

-- - -
Así mismo. el Regulado será el tmlc~o responsable de garantizar la realización de las acciones de 
mitigación. restauración y control de todos aqJellos impactos ambientales atribuibles a la operación y 
mantenimiento del Proyecto.' que_ n0 -hayan sido considerados ~n la descripción contenida en la 
documentación presentada en ei11P. 

NOVENO.- La present~résolución emitida, con motivo de la aplicación de la Ley Gen-eral del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambier.~te. el Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección.al Ambiente en materia de Evaluación del Impacto Ampiental y las demás previ·stas en otras 
dis~~~iciones le~ales y reglame~tarias en la, materia. podrá ser impugnada. me~i.an~fl el ~~c~rso de 
revJsJon, conforme a lo estableCido en el art1culo 17 6 de la Ley General del Equ11ibno Ecolog1co y la 
Protecci_Q_n al Ambiente; mismo que po&á~ sérí present ado dentro del término de quince días hábiles 
contados a pártir de la formal notificación d~ la 'pre?ente resolucióo. 

DÉCIMO.- Notificrar la ¡:>resente resolución a,l C. Hugo Bernardo Chang Soto, Representante Leg~l de 
la emgre_s?~enominada Servicios Gasolineras de México, S.A de C. V., de conformidad con el·artículo 
16 7r ªis de1 la Ley General del Equilibrio Ecológic0 y la Protección al Ambiente. 

J j 

ATENTAMENTE 
EL DIRECTOR GENERAL :g 
ING. ?É ÁLV t REZ ROSAS 

1 

• • ~ ::: 

n uso resPQnsqble del pe¡ pe/, las copias de cqnocimiento de este ~(!nto_ son remitidos vío dectrónica 

C.c.e. lng. Carlos de Regules Rui:z: F:nes~ - Olrector Ejecutivo de la AS~A.- Presknte. • ! 
Mtro. José Luis González González.- Jefe de la únidad de Supervisión, lnspecc,lón y Vigllan&la Industrial.~ Para Conocimiento. 
Mtro. Ulisc:s Cardona Torres.- Jefe de 1¡¡ 0nidad de Gestion Industrial de la ASEA.· Para Conocimiento. · 
Lic. Alfredo Orellaña Moyao.- Jefe de 1~ Unidad de Asuntos Juridicos de la ASEA.- Para Conocimlenw. 
Lic. Javier Govea Soria.-_Oiri!ctor General de Supervisión, Inspección y Vigilancia ComerciaLde la /\SEA.- Seguimiento. 
Expediente: 14JA2017X0109 
Bitácora: 09/IPA3S9/08/l] 

MVAG/ . 
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